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Resumen

Desde el Trienio Constitucional el emergente parlamentarismo espanol fue un
espacio a través del que algunos médicos espafoles comenzaron a colocar su agenda
en las instituciones politicas, ademds de influir desde las mismas en la elaboracién de
las nuevas leyes sanitarias, en un intento de reorganizar la sanidad y la salud puablica
en el pais segin los principios liberales. En esta cuestién interactuaron, por una
parte, el interés de las instituciones y de las élites politicas —liberales, pero también
absolutistas— por ocuparse de la salud publica, y por otra, la estrategia del grupo
profesional médico para monopolizar la autoridad en el campo de la salud y mejorar
su imagen, su estatus social y situarse entre las élites de una sociedad en proceso de
reconfiguracién durante las primeras décadas del siglo x1x, adaptdndose a las logicas
liberales. Que hubiese médicos en el Parlamento implicados en la redaccién de leyes
sanitarias o adscritos a las comisiones relacionadas con la salud publica era decisivo
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para alcanzar los objetivos prioritarios de los médicos espafioles. En este articulo
abordamos las implicaciones politicas y profesionales de la estrategia del colectivo
profesional médico entre las décadas de 1830 a 1860, tras la fértil experiencia de los
médicos parlamentarios en las Cortes del Trienio Constitucional. Nos centramos en
las estrategias que los sectores progresistas de este grupo profesional activaron para
tener presencia en los dmbitos de poder; esta conexién entre la profesion y unas
corrientes politicas concretas, particularmente el progresismo, tuvo sus ventajas ¢
inconvenientes. Asimismo, examinamos las implicaciones discursivas y précticas de
esta estrategia, mostrando que la participacién politica de los médicos contribuyé a
alcanzar el reconocimiento de su autoridad experta en el campo de la salud que
apuntalé el ascenso social de los médicos como grupo, permitiendo que llegaran a
formar parte de las «fuerzas vivas» de la sociedad espafiola varias décadas més tarde.
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Abstract

Since the Constitutional Triennium (1820-23), Spanish parliament became a key
platform for physicians who strove to make their voices heard and opinions taken to
account on issues such as public health policies and legislation adapted to the principles
of liberalism, professional regulation, etc. Governing élites, absolutists and liberals alike,
endorsed the notion of the need for governmental intervention in health-related issues,
and, at the same time, the physicians fought to monopolize their authority in the field
of medicine, improve their image and ensure their position as a group among the social
élites of the time. To have physicians represented among the deputies in the parliament
who would intervene in the new legislation was seen as a fundamental goal. In this
article, we discuss the political and professional implications of this professional strategy
of medical professionals between 1830s and 1860s, after the fruitful experience during
the Constitutional Triennium. The progressists among the physicians put into practice
several strategies to get to positions of power; this link between professional struggle
and specific political movements had its advantages and gave its fruits, but also some
negative implications. We analyse the results of this strategy showing that physicians’
political representation contributed to the acknowledgement of the physicians’ expert
authority in the medical field and helped their social ascension to the point that they
became part of the «forces vives» of their communities in the following decades.
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. INTRODUCCION!

Creemos escusado insistir en la necesidad y conveniencia de que las clases
médicas tomen una gran parte en la reorganizacién politica y social (...);
porque ademds de ser este un deber de todo buen ciudadano,

al cual no es posible que falten los hombres de ciencia y de conciencia,
median también intereses de humanidad y de clase (...).

M. DELGRAS, «Representacién de la medicina en las Cortes Constituyentes»,
El Siglo Médlico, 6-8-1854, p. 241.

Estando llamada la medicina a ser, no solo un arte de aplicacién particular,

sino institucién publica, claro estd que para cumplir sus destinos
debe aspirar a verse legitimamente representada en la esfera administrativa,
y aun a tomar en la confeccién de las leyes la parte que la corresponde (...).

R. SanrruTOsS, «El cuerpo médico en las préximas elecciones a diputados».
El Siglo Médlico, 8-8-1858, pp. 249-250.

El constitucionalismo parlamentario se articulé en Espafia temprano y
con fuerza, por mucho que la consolidacién del régimen liberal fuese larga y
atropellada®. Las nuevas formas de legitimar el poder —la soberania nacional,

Este articulo se encuadra en el proyecto de investigacién «Las clases medias: una
historia cultural y transnacional entre la era de las revoluciones y el advenimiento de
la sociedad posindustrialy, MESOC [2024/00250/001]

A lo largo del articulo optamos por usar conceptos como constitucionalismo parla-
mentario o parlamentarismo. Consideramos que son conceptos validos para referirse
a las monarquias constitucionales liberales, aunque para el caso espafiol puedan
resultar problemdticos, ya que la prictica politica no transité hacia un funciona-
miento parlamentario de la monarquia a partir de 1833, por mucho que hubiese
intentos de supeditar el sistema a la preeminencia del Parlamento, como en el Bienio
Progresista (Burdiel, 2010).
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la libertad y la eliminacién de los obstdculos para la iniciativa particular—
interpelaron tanto a los grupos emergentes como a colectivos que habian exis-
tido y gozado de cierto reconocimiento legal y social durante el Antiguo
Régimen. Asi fue también en el caso de los grupos que basaron su autoridad
en sus conocimientos y habilidades especializadas, como los médicos. Al
inicio, no estaba nada claro qué lugar ocuparia el conocimiento especializado
o experto’ en el nuevo imaginario politico. Tampoco estaba definido el papel
que este debia desempefiar en el nuevo entramado institucional. Hoy en dia,
los expertos tienden a situarse a si mismos fuera de la politica. Cuando inter-
vienen en ella, suelen afirmar que lo hacen como figuras ajenas a ella, apor-
tando datos y andlisis si no objetivos, al menos objeto de un amplio consenso
en la comunidad de expertos. Sin embargo, esta separacién de esferas es
producto de un proceso complejo y contestado, que no ha sido estudiado en
detalle para Espana‘, algo que aspiramos a remediar.

Nuestro articulo muestra como los médicos espanoles pasaron varias
décadas buscando definir su lugar como un grupo profesional que aspiraba a
ejercer autoridad experta en el entramado politico e institucional que se estaba
configurando y que los historiadores suelen denominar el Estado liberal’.
Para analizar este proceso nos servimos de la nocién de boundary work, una cate-
goria analitica introducida por el socidlogo Thomas Gieryn para explorar c6mo
se establece, mueve y transforma la frontera entre lo cientifico y otros dmbitos (lo
politico, lo econdmico, etc.), poniendo énfasis en el cardcter contingente, nego-
ciado y conflictivo de esta separacién entre lo cientifico y entre lo que no se consi-
dera como tal en un momento dado en unos circulos determinados.®

Nos centramos en las primeras décadas de consolidacién del régimen cons-
titucional después de la muerte de Fernando V1I, concluyendo nuestro anélisis a
finales de los anos 1850. Durante este periodo, los médicos activos en la prensa y
en el asociacionismo profesional lanzaron varias iniciativas cuyo objetivo era
conseguir que el grupo profesional estuviera representado en un mayor niimero
en el Parlamento, en las diputaciones provinciales, en los ayuntamientos y en
otras instituciones. Defender desde alli los intereses profesionales, o los de las

Sobre la palabra «experto» como una categoria analitica versitil y dindmica, véase:
Rabier (2007); Backouche (2008: 2-3); Macleod (1998), y Brint (1994).

Aunque existen aportaciones conceptuales importantes en este campo, como la
nocién de la «militarizacién de la ciencia» (Lépez-Océn, 2003), ademds de trabajos
interesantes centrados en las décadas posteriores a las analizadas aqui (Lépez-Océn,
2006: 315-356; Campos, 2003).

Para las diferentes culturas politicas liberales en Espana, véase Romeo y Sierra (2014).

¢ Gieryn (1983: 781-795; 1999).
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«clases médicas» (médicos, cirujanos y farmacéuticos), era el objetivo decla-
rado una y otra vez en la prensa médica. Sin embargo, los médicos eran cons-
cientes de que esta postura era problemdtica y que iba a ser —y
fue— cuestionada desde la l6gica del mandato representativo, segin la cual
los diputados debian representar ante todo a la nacién y obrar a favor del bien
comun. Frente a este argumento, los médicos desarrollaron distintas estrate-
gias discursivas que analizaremos a continuacién.

En lineas generales, los médicos activos en la esfera pablica durante las
décadas centrales del siglo x1x tenfan como objetivo fundamental el recono-
cimiento social y politico de su posicién experta en el campo de la salud,
ademds de aspirar a insertarse como grupo entre las élites de la emergente
sociedad liberal. En el campo politico sus esfuerzos se desarrollaron en tres
lineas de accién complementarias: en primer lugar, acciones para promover
los intereses profesionales; en segundo lugar, accién publica y politica para
garantizar su control e influencia sobre el ejercicio profesional y la ejecucién
de politicas relacionadas con su campo de conocimiento y desempefio profe-
sional, y en tercer y tltimo lugar, esfuerzos para conseguir que el grupo
profesional, es decir, sus representantes en las instituciones, ejerciese como voz
de autoridad en el debate piblico sobre la salud pidblica y sobre la sanidad’.

A partir de este marco de andlisis, la cuestién de la representacién poli-
tica era un primer reto importante, en una época marcada por un restrictivo
sistema censitario y en la que la mayor parte de los facultativos espafioles
estaban lejos de disfrutar de una posicién socioeconémica acomodada. En
general, observamos cémo las primeras décadas de la monarquia constitu-
cional fueron afos cruciales en los que se dirimieron no solamente las pugnas
por definir la representacién politica®, sino también por determinar el lugar
que la ciencia, o lo que hoy en dia llamarfamos conocimiento experto, debia
ocupar en las institucionas politicas, en la justicia y en la Administracién
publica. Para este propésito resulta clave la arriba mencionada nocién de
boundary work de Thomas Gieryn, que nos permite entender que las fronteras
entre lo cientifico y lo politico no estdn fijas y que los distintos actores,
incluidos los profesionales, participan en el trabajo de establecerlas, justifi-
carlas, renegociarlas o modificarlas’.

Estos objetivos encajan en el enfoque sociolégico de andlisis de las profesiones (Parry
y Parry, 1976). Otras obras relevantes sobre sociologia e historia de las profesiones en
Malatesta (2006); Freidson (1986); Bourdieu (1989); Perkin (1989); Barriére y
Leuwers (2020), y Sdnchez y Martinez-Vilches (2022).

Asunto estudiado en profundidad por Sierra ez 4/. (2010).

> Gieryn (1983: 781-795); 1999).
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Il LAS CLASES MEDICAS AL PARLAMENTO: REPRESENTACION,
PROFESION Y EL BIEN COMUN

El auge del parlamentarismo como forma de definir y legitimar el poder
politico a finales del siglo xv111 y a principios del siglo x1x obligd a muchos a
replantearse su posicién en la comunidad y remozar los argumentos con los
que reclamar el reconocimiento por parte de las élites gobernantes y de la
sociedad. Las Cortes de Cddiz (1810-1814) y las del Trienio Constitucional
(1820-1823) nos pueden servir de contraste con el periodo de consolidacién
del régimen constitucional a partir de 1833, pero también para identificar los
antecedentes de algunos asuntos clave, como es la negociacién sobre el cardcter
de la representacién y las formas de integrar el conocimiento experto.

En cuanto al primer aspecto, las normas electorales para las Cortes de
Cadiz y las del Trienio no establecian limites econémicos para ejercer el
sufragio. El sistema electoral, muy complejo, se basaba en el voto indirecto™.
Tanto en las Cortes de Cidiz como en las distintas asambleas del Trienio
hubo varios médicos. Algunos de los diputados médicos del Trienio habian
destacado previamente, es decir, antes de su eleccién a las Cortes, por su acti-
vismo en la prensa médica y en el asociacionismo profesional, entre ellos José
Pedralbes o Mateo Seoane." El liberal avanzado Seoane seguia muy activo en
los afios 1830, siendo uno de los miembros fundadores del Instituto Médico de
Emulacién y de su revista, uno de los nodos del asociacionismo médico
espafol en los anos 1830."* En cuanto a la integracién del conocimiento
experto en los cuerpos representativos de Cddiz y del Trienio, debemos
subrayar que en ambos contextos jugaron un papel importante los brotes de
fiebre amarilla que supusieron un reto inmediato para los diputados y, durante
el Trienio, se convirtieron incluso en un punto dlgido de la politica
internacional. El régimen absolutista de Francia aprovechd el brote de fiebre

1% Estrada Sdnchez (1999) y Araque Hontagas (2008).

" Martykdnovd y Nufiez-Garcia (2022: 107-134).

12 Anales del Instituto Médico de Emulacion. Periddico Mensual de Medicina, Cirugia,
Farmacia y sus Ciencias Auxiliares, t. 1, 1842-1843, s. f. Mateo Seoane no volvi6 a
ocupar un escafio parlamentario tras su primera y Gnica experiencia en el Trienio; sin
embargo, fue un actor influyente por su destacada presencia en las instituciones
médicas espanolas durante las décadas centrales del siglo x1x: vocal de la Junta
Suprema de Sanidad del Reino, miembro de la Junta General de Beneficencia y del
Consejo de Sanidad del Reino. Guia de forasteros en Madrid, para el asio 1842 (1842:
242); Guia de forasteros en Madrid, para el ano 1854 (1854: 457 y 469); Guia de foras-
teros en Madrid, para el ario 1855 (1855: 422 y 435).
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amarilla en Barcelona de 1821" para intentar contener el «contagio revolucio-
nario», también mediante un cordén sanitario impuesto a la Espana liberal.
Frente al reto de la enfermedad, los diputados de Cadiz y los del Trienio orga-
nizaron comisiones para disefiar medidas de contencién y alivio, y durante el
Trienio se discutié la necesidad de promocionar la investigacién cientifica
para determinar si la enfermedad era contagiosa o no, donde las posturas anti-
contagionistas frente a las contagionistas comenzaron a hacerse presentes en el
debate publico. En estos debates y comisiones se involucraron con particular
impetu los diputados que eran médicos o naturalistas, hombres de ciencia con
el interés y conocimientos considerados relevantes en este asunto'.

Segtin el decreto del 20 de mayo de 1834, con el que se convocaron las
primeras elecciones del Estatuto Real, pocos médicos podian ejercer el sufragio,
a diferencia de los abogados. Solamente podian votar catedrdticos y profesores
de ciencias con nombramiento real, vocales de las reales academias de Medi-
cina y Cirugia y empleados de nombramiento real en cualquier pueblo con un
sueldo anual de al menos 6000 reales de vellén, lo que dejaba fuera a la inmensa
mayoria de los profesionales de la salud, es decir, a una porcién muy impor-
tante de los médicos urbanos y a la prictica totalidad de los médicos rurales,
que sufrian de precariedad econémica y de falta de autonomia profesional
frente a los ayuntamientos”. En el Estamento de Procuradores, surgido de las
elecciones que se regfan por este decreto, salié elegido solamente un médico,
mientras que los abogados abundaban. El cambio llegé en 1836, cuando
el decreto del 24 de mayo de 1836, que, en términos generales, establecia el
derecho de voto censitario y directo, otorgd por primera vez el voto a los médicos
como grupo profesional. El articulo 7 establecia que, ademds de los mayores
contribuyentes, tenfan derecho de votar también los «cabezas de familia (...)
mayores de 25 afnos», entre ellos «los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos
con al menos de dos afios de ejercicio profesional'®». Una de las plumas habi-
tuales en la prensa médica, Mariano Delgrds —médico progresista muy activo
en el asociacionismo médico y en la prensa, y firme defensor de la presencia del
colectivo médico en las instituciones de poder’’— entendié la importancia de

13 Sobre este brote, Pometti (2019: 247-277).

" Herndndez (2014: 59-73); Cardona (2005: 173-202); Martykdnovd y Ntfiez-Garcfa
(2022: 107-134). Un reciente estudio sobre los hombres de ciencia en el Trienio
Constitucional en Nuafiez-Garcia y Martykdnovd (2023: 87-112).

Nufez-Garcfa y Martykdnov4 (2026: en prensa).

16 El decreto, reproducido en Gaceta de Madrid, 26-5-1836, n.° 525, pp. 2-3.

Mariano Delgrds (1797-1855) ejercié la medicina en Madrid, participé activamente
en la prensa médica, siendo uno de los fundadores de los peridédicos Boletin de
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la pauta que marcaba la nueva normativa, instando a los profesionales a «que
no desdenen el derecho precioso de elegir los diputados a Cortes, y que al
hacerlo tengan presente el bien de la Nacién en general y el de la profesién
médica en particular, que por fortuna estdn muy acordes'®».

En 1836 fue la primera vez que en el derecho electoral espanol se inclu-
yeron a los profesionales sanitarios dentro de la categoria de las capacidades, en
un panorama politico dominado por un sistema censitario muy restrictivo
en cuanto al acceso a la ciudadania activa. La inclusién de las profesiones sani-
tarias en las capacidades tuvo continuidad en la ley electoral progresista de
1837; en la ley moderada de 1846, donde tenfan derecho a voto «los médicos,
cirujanos y farmacéuticos con un afio de ejercicio», aunque con un duro requi-
sito econémico de 200 reales de contribucién directa anual; y en la ley de
1865, impulsada por el gobierno de la Unién Liberal, donde se eliminaron los
requisitos econémicos para aquellos que entraban en la categoria de las capa-
cidades®. El censo electoral en la Espana de los afios 1830 a 1860 tan solo
incluia a los hombres considerados por ley mayores de edad (veinticinco afos)
y oscilé entre el 5% y el 1% de la poblacién®. La inclusién de los médicos en
la ciudadania activa —un grupo que seguia siendo minoritario y exclusivo—
a través del impulso legislativo a las capacidades, indicaba un significativo
avance en la consolidacién del prestigio del colectivo profesional ante las élites
politicas liberales®'. Para los médicos, la autonomia y la independencia, o al
menos alejarse de dependencias indeseables, eran nociones fundamentales

Medicina, Cirugia y Farmacia 'y El Siglo Médico, fue diputado a Cortes en 1843 y
vocal de la Junta Suprema de Sanidad del Reino. Guia de forasteros en Madrid, para
el ario 1842 (1842: 242).

Delgrds, M. «Invitacién a los profesores para que no desprecien el derecho que la
nueva ley electoral les concede». Boletin de Medicina, Cirugia y Farmacia, 30-6-1836,
p. 311

1 Estrada Sdnchez (1999: 95, 104 y 116). Para la época del reinado de Isabel II, m4s alld
del marco analitico del derecho electoral, Oriol Lujan ha combinado en sus investi-
gaciones la cuestién de la representacién politica, el ejercicio del voto y la actividad
patlamentaria. De entre sus recientes publicaciones destacamos: Lujdn (2022a: 3-22;
2022b: 800-818; 2021: 23-52; 2016: 461-490).

Las cifras oscilaron en sus valores extremos entre el 5,22% en las elecciones de
septiembre de 1844 bajo la ley electoral progresista de 1837, hasta el 0,81 % y 0,79 %
en las elecciones a Cortes de 1846 y 1850 bajo la ley moderada de 1846 (Nufez-
Garcia, 2017: 57).

Haciendo un ejercicio comparativo muy bdsico, otro grupo profesional que busca pres-

20

21

tigio, reconocimiento y autonomia en esta época, como los ingenieros, no son incluidos
en las capacidades hasta la ley electoral de 1865 (Estrada Sdnchez, 1999: 116).
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dentro de sus estrategias discursivas; por ello, el ingreso en el censo electoral
se convirtié en un requisito bdsico que, si bien no otorgaba directamente
distincién social, su ausencia suponia un duro revés para alcanzar esta aspira-
cién. Votar y participar en los procesos politicos era importante para los
médicos en esta época, ser votados y acceder a la posibilidad de tener presencia
en las instituciones de poder también. Esto conecta con el lugar central que la
nocién de «hombre publico» ocupaba dentro de los cdnones de la masculi-
nidad liberal en gran parte de Europa y América de mediados del siglo x1x*?,
cuestién que asumen los médicos espanoles.

En los afios 1850, Mariano Delgrds seguia con la lucha en la que estaba
involucrado desde hacia dos décadas, insistiendo en que las normativas que
ampliasen el sufragio y la representacién politica de las «capacidades» favore-
cerfan las aspiraciones del grupo profesional en la politica, marcando distan-
cias entre la norma progresista de 1837 y la moderada de 1846:

A pesar delos obstéculos (...) pudo conseguirse al fin que 29 provincias nombrasen
sus representantes en Madrid, formando ya una corporacién tan respetable y tan
influyente, que las primeras elecciones que ocurrieron (en 1845) consiguid traer a
las cortes 11 diputados médicos y un senador, habiendo figurado en las candida-
turas de aquel afio otros 17 profesores®® que no alcanzaron la mayorfa mds que
para ser suplentes. Por manera que, a no haber ocurrido poco tiempo después el
cambio politico que trastornd las condiciones fundamentales del sistema elec-
toral, privando al voto a las capacidades y por consiguiente a los hombres de
ciencia, es muy posible que las cortes sucesivas hubiesen contado las clases médicas
con 20 6 50 representantes que, defendiendo sus derechos, hubieran contribuido
a la formacién de leyes con grandes ventajas para la humanidad?.

En 1847, durante la Década Moderada, seguia viva la nocién de que los
profesionales deberfan estar representados en el Congreso de los Diputados,
ese «santuario de las leyes», como rezaba una carta a la revista Anales de
Cirugia. La revista principal de los cirujanos dio voz a Francisco Ramos Pérez,
un cirujano rural que se lamentaba de la falta de solidaridad profesional por
parte de la «aristocracia médica», es decir, médicos de las grandes urbes que
ocuparon altos cargos en la Universidad y la corte y tenfan una amplia

22 Tema abordado en Martykdnovd y Nufiez-Garcia (2020: 45-75; 2023: 171-198).
#  Cuando se habla de «profesores» en la prensa médica de esta época se refieren a los
médicos («profesores en el arte de curar»).

2 Delgras, M. «Representacién de la medicina en las Cortes Constituyentes», £/ Siglo

Meédico, 6-8-1854, p. 241.
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clientela de pacientes pudientes. En su defensa de la unificacién total entre la
medicina y la cirugia®, el autor de la carta resaltaba la necesidad de que todos
los cirujanos pudieran ser representados en el Congreso. De su lamento se
desprende que los cirujanos de segunda clase, que ejercian en pueblos
pequenos, algunos podian votar y apoyaron las candidaturas de los médicos,
pero no podian presentarse como candidatos, una exclusién establecida desde
los afios 1830 que se perpetud en la nueva ley electoral de 1846, al establecerse
exigentes requisitos extras para ingresar en el electorado pasivo. Segun el
autor, la desunién perjudicaba a toda la clase médica, mientras que otros
grupos de interés comin, como «jurisconsultos, militares, comerciantes,
empleados, terratenientes» se beneficiaban de que los diputados procedentes
de sus filas defendian sus intereses en el Parlamento.

A pesar de sentirse agraviado por estar excluida su clase del derecho
pasivo de voto, en su argumentacién Ramos compartia muchas de las ideas
que en la época moldearon la legislacion sobre la representacién politica:

;Y es cierto también que en los pueblos pequeios (...) existen profesores del arte
de curar pudientes, ilustrados, amantes de las instituciones liberales, capaces
por su independencia de ocupar dignamente los escafios del Congreso con bien
de su patria a la par que de sus leyes de policia médica? Cuando reparamos en
la posicién ventajosa y bienes de fortuna que muchos poseen; cuando vemos sus
nombres encabezando las listas de mayores contribuyentes de sus pueblos, y
cuyos bienes han sido adquiridos con su industria, sus economfas, por herencia
suyas y de sus mujeres; nunca debidos a los mezquinos y mal pagados honora-
rios de una profesién, que ya hubieran abandonado esa profesién si el amor que
la tienen y bien de la humanidad no les retrajera a hacerlo; al ver (...) esto, no
dudamos un momento en responder por la afirmativa®.

»  Durante siglos, la cirugfa y la medicina habian sido profesiones separadas e indepen-

dientes, con una formacién y funciones diferentes. En Espafa a comienzos del siglo
x1x, comenzd el largo proceso de unificacién profesional entre la medicina y la
cirugfa siguiendo el modelo francés y de la mano de Pedro Castellé en primera
instancia, el médico personal de Fernando VII. A mediados del siglo x1x atn conti-
nuaban las disputas en torno a lo que se denominaba en la prensa médica «nivelacién
profesional», ya que coexistian en un complejo y competitivo mercado de la salud
médicos puros, cirujanos puros y también profesionales que ya habian recibido
formacién universitaria en medicina y cirugfa. Sobre Pedro Castelld, véase: Nusez-
Garcfa, Calero y Bernal (2019: p278); Nunez-Garcia (2022: 133-157), y Martyki-
novd y Nufez-Garcfa (2022: 107-134).

Ramos Pérez, F. «Carta de Francisco Pérez Ramos». Anales de Cirugia, 25-4-1847,
pp- 544.
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El cirujano asumia la nocién de que la riqueza, adquirida de cualquier
manera «honrosa», incluida la herencia o el matrimonio, dotaba a un hombre
de la autonomia necesaria para ejercer un cargo politico. Al mismo tiempo
subrayaba que no era ficil conseguir esta posicién econémica mediante el ejer-
cicio profesional y entendia este hecho como algo criticable, que habria que
remediar precisamente implicindose los médicos en las instituciones poli-
ticas. En estas circunstancias, la cuestién de los honorarios era clave para que
los profesionales sanitarios pudieran percibirse como hombres y ciudadanos
plenos y ser percibidos asi por su entorno. Al mismo tiempo, no dudaron de
usar las penurias causadas por su baja remuneracién como signo de su gene-
rosidad desinteresada y capacidad de sacrificarse por el bien de la humanidad,
una ambigiiedad cuyas implicaciones exploramos en un trabajo anterior”.
Ademds, Ramos movilizé argumentos politicos, insertdndose en la tradicién
revolucionaria que ligaba la representacién politica con la capacidad, siempre
viril, de coger las armas en defensa de la nacién®®: «<Tampoco podemos olvidar
que tantos de estos han defendido a su reina y las libertades patrias a pecho
descubierto, puestos como jefes a la cabeza de los batallones de esa milicia
nacional que tantos dias dio de gloria con su valor y heroismo a nuestra
Espana®».

En una situacién de exclusién parcial del sufragio, los grupos subordi-
nados dentro de las «clases médicas» crearon una amalgama argumentativa a
favor de la unificacién completa de las profesiones del arte de curar, que
conllevaria no solo la consecucién de la ciudadania plena mediante la repre-
sentacién en las Cortes y la consolidacién de un estatus social de clase media
para todos sus miembros, sino también justificaria el aumento de los honora-
rios. El compromiso politico cuya demostracién mediante el uso de las armas
segufa siendo importante en las culturas politicas progresista y demorrepubli-
cana, formaba parte de las credenciales que los profesionales sanitarios ponian
sobre la mesa para reivindicar la representacién politica y para defender sus
intereses profesionales.

Mis alld de las fricciones entre los diferentes colectivos de profesionales
de la salud en un contexto de reconfiguracién profesional, la estrategia discur-
siva de los médicos situaba constantemente en el centro de su argumentario la
defensa de los intereses del grupo profesional, lo cual podria interpretarse
como una postura corporativista e insolidaria, algo de lo que los médicos eran

¥ Martykdnovd y Nunez-Garcfa (2023: 171-198).

2 Andreu (2017: 65-92).

#  Ramos Pérez, F. «Carta de Francisco Pérez Ramos». Anales de Cirugia, 25-4-1847,
pp- 544-545.
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conscientes. El necesario contrapeso también lo planteaban los propios
médicos apelando a la defensa del bien comun, presentdndose como profesio-
nales humanitarios y beneméritos en su lucha contra los males del cuerpo que
asolaban al hombre. Subrayaron sus conocimientos y su saber hacer en el
campo de la salud, presentando el avance de la ciencia como un elemento
clave para el desarrollo del pais y para el bienestar de las personas. Hacer
compatibles y complementarios los intereses particulares y el bien comin
ocupd un lugar central del discurso médico profesional en las décadas centrales
del siglo x1x. Parafraseando a Delgris, el grupo profesional debia contribuir
al «bien de la Nacién en general y el de la profesién médica en particular, que
por fortuna estdn muy acordes®*». Para reforzar estos argumentos, los médicos
movilizaron las emociones, presentindose de manera grandilocuente como
amantes de la patria, de la ciencia y de la humanidad doliente, tratando de
ocupar un espacio de mediacién o de nexo entre dos esferas que debian inte-
ractuar para alcanzar el bienestar colectivo: patria y ciencia. Por ello, no
dudaban en reclamar influencia politica «en el santo nombre de la patria y en
el nombre augusto de la ciencia». Asimismo, el grupo profesional debia movi-
lizarse y alzar su voz experta «cuando los males de la patria necesitan los bene-
ficios de la ciencia y la ventura de su ciencia necesita de las vigilias de su
talento’». Estos argumentos fueron compartidos en la época isabelina con
otros hombres con formacién en lo que se concebia como ciencias utiles, como
muestra Leoncio Lépez-Océn.** Sin embargo, no siempre tuvieron la mejor
acogida en la arena de la lucha politica: lo confirman tanto la resistencia de
distintos sectores de la sociedad a la intervencién médica® como el interés

3 Delgrds, M. «Invitacién a los profesores para que no desprecien el derecho que la

nueva ley electoral les concede». Boletin de Medicina, Cirugia y Farmacia, 30-6-1836,
p. 311.

3 Juan Gutiérrez de la Vega, médico del Comité Médico Central de Elecciones, envia

una circular a su corporacién profesional con fecha del 24 de agosto». E/ Siglo Médico,

27-8-1854, p. 275.

32 Lépez-Océdn (2006: 315-356).

3 Este tema requiere de mds investigacién, pero hay aportaciones interesantes sobre las
décadas posteriores que abordan las distintas actitudes sociales hacia la intervencién
médica, como en la epidemia de célera de 1884-1885 (De Miguel Salanova, 2023:
121-156). También la continuidad de las practicas curativas tradicionales denunciada
constantemente por los médicos y por los intelectuales aliados atestigua una resis-
tencia pasiva (Grau i Pujol, 2023: 181-194). Asimismo, hasta hay casos de oposicién
frontal a la intervencién médica, como la iniciativa a detectar a mujeres solteras
embarazadas para prevenir el infanticidio que analizan Camino y Martykdnovd

(2021: 337-370).
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limitado de las élites gobernantes espafiolas para invertir en la salud pubica e
instrumentalizar a los médicos®®. Aun asi, el énfasis en el uso de la ciencia
médica por el bien de la patria se convirti6 en el epicentro de la estrategia en
la campana politica desplegada por el colectivo profesional médico para las
elecciones que darfan lugar a las Cortes constituyentes del Bienio Progresista.

. LA OPORTUNIDAD DE 1854. SUBIR A LA OLA REVOLUCIONARIA

Una nueva oportunidad para reforzar la presencia de los profesionales
sanitarios en las Cortes se presenté con motivo de la efervescencia revolucio-
naria que se produjo en julio de 1854 contra los Gltimos gobiernos de la
Década Moderada (1844-1854)%. Los sucesos de julio de 1854 originaron un
cambio de rumbo politico, de lo que surgi6é un periodo favorable a los obje-
tivos de los liberales mds avanzados, los progresistas, inicidndose asi el Bienio
Progresista. Sin embargo, el activismo politico durante las jornadas revolucio-
narias fue mds complejo que la mera oposicién binaria de dos opciones poli-
ticas en términos de moderados y progresistas. De hecho, los historiadores
suelen coincidir a la hora de identificar tres secuencias revolucionarias: una
conservadora, donde los progresistas templados y los moderados puritanos se
unen y fijan su programa politico en el Manifiesto de Manzanares; una
segunda mds puramente progresista, cuyas expectativas politicas se mani-
fiestan en el programa de la Junta Revolucionaria de Zaragoza, la que reclama
el regreso del general Espartero para que la presida; y una tercera y tltima que
podemos considerar como la mds revolucionaria y avanzada ideolégicamente,
donde los demdécratas y republicanos toman la iniciativa y esto se plasma en
las reclamaciones de la Junta Revolucionaria Sur de Madrid*. Esta comple-

3% Sobre la escasa inversién estatal véase Molero Mesa y Jiménez Lucena (2000: 45-79).

También se ve en el Cuerpo de Sanidad Militar, que constituyé el tnico cuerpo de
funcionarios médicos estatales en estas fechas (Martinez 2006: 439-475), aunque
teniendo en cuenta que los médicos titulares municipales dependian de los ayunta-
mientos. En general, llama la atencién la comparacién con el despliegue estatal temprano
y robusto en los asuntos de la salud puablica en Austria (véase Liepoldova en este dossier).
% Las acusaciones de corrupcion contra los tltimos ejecutivos moderados (Sartorios),
contra José de Salamanca o los escdndalos vinculados a la Reina Madre y Fernando
Mufioz (duques de Riansares) ayudaron a prender la llama revolucionaria en julio de
1854 (Nunez-Garcia, 2019: 283-309). Sobre los escindalos en la politica espafiola,
véase Dalmau y Burdiel (2018: 17-22).
Algunos estudios cldsicos sobre el tema en Kiernan (1970); Urquijo Goitia (1984), y
Durin de la Raa (1979).
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jidad politica ejemplifica la diversidad de significados que el concepto de revo-
lucion tuvo a mediados del siglo x1x en Espana”. En un mismo episodio
histérico podemos considerar vencedores de la revolucién tanto a los progre-
sistas, a los progresistas templados y a los puritanos como a los demdcratas y
a los republicanos, mds alld de que tras el proceso revolucionario fuesen las
fuerzas politicas mds templadas las que monopolizasen las instituciones de
poder durante el Bienio Progresista®. La entrada triunfal de Espartero y
O’Donnell juntos en Madrid sintetizan el espiritu de «unién liberal», por el
que se guiaron los grupos politicos que representaban en 1854. En este sentido,
observamos como los profesionales sanitarios apoyaron la revolucién (o revo-
luciones) en este contexto de heterogeneidad, para finalmente asentarse ideo-
légicamente en el progresismo templado cuando llegé la hora de optar por
ingresar en las instituciones de poder.

En los meses anteriores a las elecciones de octubre de 1854, surgié de
nuevo una iniciativa de organizarse para conseguir que médicos, cirujanos y
farmacéuticos estuvieran presentes en las Cortes en el mayor niimero posible.
Sus promotores eran plenamente conscientes del precedente de los afios
1836-7, que quisieron emular. De hecho, hay una clara continuidad personal:
uno de los promotores de la iniciativa, el ya mencionado Mariano Delgris,
médico progresista, habia sido el autor en 1836 del llamamiento a los médicos
publicado en el Boletin de Medicina, Cirugia y Farmacia para movilizar a los
médicos a votar y presentarse como candidatos a las elecciones, ademds de
impulsar un modelo de corporaciones electorales médicas en las provincias y
en Madrid durante los afios inmediatamente posteriores para que «trabajasen
por extender la influencia y representacién de las clases médicas®», y que logré
para el Parlamento de 1844-45 once diputados médicos y un senador®’. Estas

% Fuentes y Ferndndez Sebastidn (2002: 628-638).

8 Burdiel (2010).
39

©

Delgrds, M. «Representacién de la medicina en las Cortes Constituyentes», El Siglo
Médico, 6-8-1854, p. 241.

4 En esta época para esta materia y para otros muchos asuntos cientificos lo que ocurria
en Francia era observado con atencién por los médicos espafoles. En este sentido, se
reconocfa que el modelo francés de conexidén entre la ciencia y la politica estaba
mucho mds avanzado que en Espafia, sin que ello hubiese supuesto el fin de los
problemas de los médicos franceses: «Alld como acd ha hecho grandes esfuerzos la
profesion por tener representantes propios encargados de abogar por sus intereses en
los cuerpos legislativos, y en Francia lo han conseguido completamente» («La Cidmara
de los diputados de Francia y los médicos franceses». Anales del Instituto Médico de
Emulacién, 1843-1844, pp. 255-257).
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iniciativas se diluyeron con la llegada de la Década Moderada y la puesta en
marcha de la ley electoral de 1846. Asimismo, habia experiencias organiza-
tivas mds recientes, como la del Comité Central, que los médicos, cirujanos y
farmacéuticos liderados por Juan Gutiérrez de la Vega habian organizado en
1853 «para gestionar el despacho del tan desgraciado arreglo de los partidos
médicos®». Esta iniciativa fue, segin las palabras de sus promotores, un éxito
y los profesionales de la salud movilizados lograron influir de forma decisiva
en esta legislacion, lo cual se materializé en el decreto sobre arreglo de partidos
médicos de abril de 1854. La reforma de los partidos médicos afectaba decisi-
vamente a los médicos rurales. El decreto, en el que participaron en su redac-
cién médicos como Mateo Seoane y Francisco Méndez Alvaro, tuvo escaso
recorrido politico al verse afectado por las pugnas politicas entre liberales
moderados y progresistas. La norma fue invalidada posteriormente en
las Cortes del Bienio Progresista, como ocurrié con el resto de las iniciativas
legislativas aprobadas durante el Ejecutivo moderado Sartorius®.

Alentados por estos precedentes, los activistas sanitarios no quisieron
dejar pasar la oportunidad que les ofrecia la coyuntura politica del verano de
1854. El 13 de agosto de 1854 se organizé una reunién en la Academia
Quirtrgica Matritense, que se habia publicitado en las semanas previas en la
prensa médica y también en la prensa politica de signo liberal-progresista (La
Iberia, El Clamor Piblico)®. El director del periédico La Iberia era Pedro
Calvo Asensio, médico de formacién, periodista y promotor de cabeceras
periodisticas, quien apoyd la iniciativa®. Bajo el sugerente titulo de «Congreso
de galenos», El Clamor Piblico informaba a sus lectores de la reunién, sin dar
datos sobre la estrategia politica que se estaba fraguando; tan solo se apuntaba
que se convocaba a médicos, cirujanos y farmacéuticos «para tratar un asunto
muy importante para las clases médicas®». En la reunién se acord$ crear un
comité médico central de elecciones. Los sanitarios disefiaron una estrategia

1 Juan Gutiérrez de la Vega, médico del Comité Médico Central de Elecciones envia

una circular a su corporacién profesional con fecha del 24 de agosto». E/ Siglo Médico,
27-8-1854, p. 275.
2 El decreto completo en «Arreglo de partidos». E/ Siglo Médico, 12-4-1854, (supl. al n° 15).
% Durante las siguientes jornadas, La Iberia apoyé la candidatura médica, incluso
publicé al completo el programa electoral del Comité, texto que no publicé la prensa
médica. La lberia, 20-8-1854, p. 3.
# Ademds, participd activamente en el proceso de organizacién electoral de los médicos
y fue miembro del Comité Médico Central de Elecciones, formado el 13 de agosto
de 1854. El Clamor Piblico, 15-9-1854, p. 3.
#  «Congreso de galenos». El Clamor Piblico, 13-8-1854, p. 3.
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electoral de alcance nacional, cuyo éxito dependia de la implantacién en las
provincias: «Que se retinan los de las capitales de provincias y nombren sus
comités provinciales, y los de partidos, bajo la direcciéon de sus subdelegados,
unos y otros deben ponerse de acuerdo instantdneamente en el nombre que
sea mds simpdtico en su respectiva provincia, a fin de presentar en cada candi-
datura de la misma un facultativo siquiera para diputado a Cortes*».

La estrategia electoral se dirigié a todos los «comprofesores»; era funda-
mental superar las fricciones entre los diferentes profesionales del arte de
curar?. El recién constituido comité exhortaba a sus miembros para que «en
la lucha electoral aparezcamos constituyendo un cuerpo fuerte, compacto y
homogéneo*®». Para S. Escolar, redactor de E/ Siglo Médico, era importante
transmitirlo con total claridad a sus lectores, en unas jornadas en las que el
comité y la prensa médica luchaban con energia por cada voto: «Una sola
advertencia queremos hacer (...) cuando decimos médicos, nos referimos a
todo profesor de medicina, cirugfa o de farmacia®». Queremos puntualizar
que, aunque resulte obvio, en todo momento la estrategia discursiva era
reclamar el voto a los médicos, cirujanos y farmacéuticos y no al resto del elec-
torado, al que en ningtin momento de su campafa se dirigen. Sin embargo,
eran conscientes de que con el voto exclusivo del grupo profesional dificil-
mente obtendrian la representacién deseada, por lo que aspiraban a obtener
un apoyo electoral mds amplio y diversificado de maneras mds sutiles, como
veremos a continuacién. En la convocatoria electoral, publicada en el decreto
de 11-8-1854, se volvié al modelo legislativo de 1837, desechando la restrictiva
ley electoral moderada de 1846; esto era mds propicio para el ensanchamiento
del cuerpo electoral y la eliminacién de los requisitos econémicos para las
capacidades, lo que favorecia a la candidatura médica.

Ademis, se volvié al sistema de circunscripcién provincial plurinominal,
en contraposicién a los distritos uninominales propios de la ley de 1846. Por

% Juan Gutiérrez de la Vega, médico del Comité Médico Central de Elecciones envia

una circular a su corporacién profesional con fecha del 24 de agosto». El Siglo Médico,
27-8-1854, p. 275; La Iberia, 18-8-1854, p. 1.

7 Estas fricciones continuaron existiendo durante el resto del siglo x1x. Por ejemplo, es
llamativo cémo el colectivo de médicos homedpatas, en un contexto de avance de
esta medicina opcional, se mostré contrario a votar por las candidaturas médicas en
1854 si no se atendian sus reivindicaciones sobre la libertad de ensefianza y de ejer-
cicio profesional (La Década Homeopdtica, 20-8-1854, p. 184).

8 La Iberia, 20-8-1854, p. 3.

¥ Escolar, S. «Es justo, ttil y necesario que los médicos formen parte de los cuerpos
gubernativos y legisladores? E/ Siglo Médico, 17-9-1854, p. 296.
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ello, la expansién de la organizacién electoral médica a las provincias era deci-
siva, incorporando al menos a un candidato de entre los «comprofesores»
(«simpdtico» e «influyente») en cada provincia a las candidaturas de las fuerzas
politicas triunfantes en la revolucién de julio. Se buscaron candidatos cono-
cidos e influyentes que fuesen médicos o que tuviesen estudios médicos, aunque
no ejercieran la medicina, pero con una trayectoria y una experiencia politica
anterior, que no fuesen completos desconocidos dentro de los circulos politicos
liberales, preferiblemente progresistas, y en su entorno social. Esto encajé con
el hecho de que algunos de los médicos que finalmente resultaron diputados
electos en 1854 ya habian tenido experiencia politica anterior en las Cortes, en
los ayuntamientos constitucionales o en las juntas revolucionarias. Esta estra-
tegia pudo llevarse a buen término en algunas provincias con profesionales
asentados y suficientemente conocidos en la zona’®, también con médicos
locales que ocupaban puestos de prestigio, como Mariano Batllés y Manuel J.
del Porto, candidatos por Valencia y Cddiz, donde eran catedriticos en sus
respectivas facultades de Medicina’'. Otra opcién fue situar a miembros del
Comité Médico Electoral de la capital en las candidaturas de otros territorios,
como en el caso de la candidatura progresista de Valladolid, donde se incluyé
al escritor, farmacéutico y fundador del periédico progresista La Iberia Pedro
Calvo Asensio, o en la de la provincia de Castellén, donde se incluy6 a Manuel
Codorniu, en aquel momento director de Sanidad del reino’®. Sin embargo,
esta estrategia tenfa sus retos, ya que no en todas las provincias se aceptaron a
candidatos del comité médico, entre otras cosas porque los votantes no siempre
empatizaron con su afin de defender los intereses profesionales, como denun-
ciaba con pesar la prensa médica: «Desgraciadamente, y si hemos de juzgar por
lo que vemos en los periddicos politicos y por nuestra correspondencia parti-
cular, es muy de temer que no todos ellos sean aceptados en las provincias, y
que su cardcter de profesores de la mds popular y humanitaria de las ciencias
les perjudique en lugar de favorecerles en el objeto™.

En grandes ciudades, como Madrid y Barcelona, la integracién
de médicos en las candidaturas mds solventes resulté mds fécil. En el caso de

> Por ejemplo, el «<médico y propietario» Antonio Beltrdn fue el séptimo candidato en

la lista de la candidatura progresista de Zaragoza, liderada por el general Espartero;
o Manuel Calatrava, «facultativo liberal e independiente de esta provincia», pasé a
engrosar la candidatura progresista por Jaén. E/ Clamor Piblico, 29-9-1854, p. 1; El
Clamor Piiblico, 24-9-1854, p. 3.

' «Crénica electoral médicar. Ef Siglo Médico, 4-10-1854, p. 339.

>2 «Croénica electoral médicar. El Siglo Médico, 24-9-1854, p. 306.

% Id.
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Madrid, en la candidatura denominada de «Unién Liberal», formada por
progresistas y moderados puritanos y liderada por Evaristo de San Miguel y el
general Dulce, lograron introducir a dos candidatos médicos: Pedro Calvo
Asensio y José Rua Figueroa™. Sin embargo, finalmente no resultaron dipu-
tados electos por Madrid: Calvo Asensio lo fue por Valladolid y Raa por La
Corufia”. En Barcelona, en cambio, los candidatos médicos se incorporaron
a la candidatura de Unién Liberal con éxito electoral. El médico Antonio
Ribot y el farmacéutico Jaime Codina obtuvieron el escafio parlamentario;
Ramén Ferrer, catedritico en la Facultad de Medicina y alcalde constitu-
cional de Barcelona durante la revolucién, no obtuvo el acta parlamentaria,
aunque estuvo cerca de ello®®. En definitiva, haciendo que sus candidatos
concurrieran en la pugna electoral dentro de candidaturas potentes, como las
de Unién Liberal, o tratando de seleccionar a candidatos influyentes y popu-
lares no solo por su labor como médicos, sino por su actividad publica, se aspi-
raba a conseguir un apoyo electoral mds transversal que el que pudiese
proporcionar exclusivamente el voto de los profesionales sanitarios y sus agra-
decidos pacientes. Todos estos factores senalados a partir del cambio de
normativa electoral encajaban a la perfeccién con la estrategia electoral del
Comité Médico de Elecciones.

La composicion del «comité central médico de elecciones» parece confirmar
nuestra hipétesis sobre el hilo conductor personal e ideolégico que marcaba el
activismo profesional médico desde el Trienio Constitucional’”. Pedro Mata, un
conocido liberal radical que habia participado activamente en el movimiento
revolucionario y habia estado exiliado en Francia, fue elegido presidente’®. El
comité integraba a representantes de las tres clases médicas (médicos, cirujanos
y farmacéuticos), entre ellos varios conocidos progresistas, como Manuel
Codorniu o Agustin Gémez de la Mata®. También hubo preocupacién por

 La Epoca, 29-9-1854, p. 1.

% Archivo del Congreso de los Diputados (en adelante ACD), Serie de Documentacién
Electoral, 38 (51); 37 (22).

56 ACD, Serie de Documentacién Electoral, 36 (14).

7 Martykdnovd y Nufiez-Garcia (2022: 107-134).

% Este médico procedente de Reus fue diputado a Cortes en 1841, 1843, 1869 y 1872; es
decir, durante la Regencia de Espartero y durante el Sexenio Democritico, etapas poli-
ticas afines al progresismo. ACD, Serie de Documentacién Electoral, 20 (17); 21 (25); 61
(24); 71 (3). Para profundizar sobre Pedro Mata, véase: Ramos (1954: 115-161); Corbella
(2011: 19-31); Domenech (1980: 137-150), y Toro Mérida y Prieto Alberca (1986).

> Entre los médicos encontramos a los ya mencionados Mariano Delgrds, Cordoniu,

Gomez de la Mata o José Echegaray, médicos activos en las instituciones y en el
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incluir a un representante de las provincias y a otro de la prensa médica. Se
invitd a participar a los subdelegados de sanidad de los partidos de la provincia
de Madrid. Asimismo, es interesante la presencia de los médicos de la corte, que
ya hemos observado en las iniciativas de los afios 1830 y 1840. Tomds del Corral,
el segundo médico de cdmara de Palacio, envi6 una carta excusando su ausencia,
pero apuntando que se adherfa «al principio que motivé la reunién®». También
son destacables las ausencias de médicos de prestigio y de mucho peso, como
Francisco Méndez Alvaro, con una posicién politica cercana al liberalismo
moderado.

La adhesion del flamante comité a las diferentes familias politicas libe-
rales aliadas en la revolucién de 1854 fue explicitamente declarada tanto en la
reunién como en la prensa médica: «Las ideas dominantes fueron las de
procurar que los representantes que enviaran al parlamento las clases médicas
con sus sufragios pertenecieran al partido liberal que simboliza la revolu-
cién®». En el programa electoral del comité se afinaron las posiciones ideolé-
gicas al vincularse abiertamente al Manifiesto de Manzanares, lo que les
acercaba al progresismo templado, con el objeto de tomar distancia con las
posiciones demorrepublicanas: «El programa politico del comité médico-cen-
tral reconoce la admisién de los diferentes matices liberales, como medio de
llegar a la verdadera unién proclamada en Manzanares, secundada por el pais
y sancionada por la moralidad y la justicia de la conciencia pablica®».

En todo caso, este vinculo ideolégico cercano al progresismo templado
no fue ocultado ni minimizado, sino que se presentaba como una postura
natural para todos aquellos que querian poner la ciencia al servicio de la patria.
Veamos el boundary work puesto en marcha por los sanitarios promotores del
comité electoral, que argumentaron en dos sentidos. En primer lugar, segiin
mantenian, los progresistas estaban mds abiertos a promover politicas guiadas
por los principios cientificos, al reconocer su importancia para el desarrollo

asociacionismo médico. Delgrds y Codorniu fueron vocales de la Junta Suprema de
Sanidad del Reino. Guia de forasteros en Madrid, para el ano 1842 (1842: 242).
Ademis de otros apellidos de segunda fila, o al menos no tan activos en las institu-
ciones médicas: Argumosa, Capdevila, Diaz Benito, Blanco, Oliva o Echegaray.
Entre los cirujanos encontramos a Asensio, Olavide, Portilla, San Tirso, Sdez, Cerezo,
Martinez, Pérez, Gutiérrez de la Vega, etc. «Representacién de las clases médicas en
las préximas Cortes. Reunién de las de Madrid el 13 del actual». £/ Siglo Médico,
20-8-1854, p. 266.

60 I,

oI,

2 La Iberia, 20-8-1854, p. 3.
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del pais. En segundo lugar, en sus filas los sanitarios podian defender mejor
sus intereses profesionales, ya que al apreciar mds las ciencias, los progresistas
se mostrarfan mds abiertos a promover los intereses profesionales de los
hombres de ciencia: «(...) retinase todas las clases médicas bajo la bandera de
union liberal, Gnica que no excluye la honradez ni la ciencia, y Gnica dncora
de salvacién en el revuelto mar de las tempestades politicas. jQue no hay un
solo profesor que desoiga nuestros votos! {Que no haya ni uno solo que,
aparentando cualquier liviana causa, ensordezca a nuestra voz®!».

Los profesionales sanitarios se estaban alineando dentro de la alianza
politica triunfante entre 1854 y 1856, la de los progresistas templados y los
puritanos, al agruparse bajo la bandera de la Unién Liberal y al admitir
los diferentes matices liberales. En una linea argumentativa desarrollada en la
prensa médica desde los anos del Trienio Constitucional, los activistas sanita-
rios entendian y presentaron como natural el vinculo entre el desarrollo de
la medicina y el bienestar del pais®’. Es mds, mantenian que el avance de la
ciencia médica y de la salud publica tenfan una relacién directa con la situa-
cién de las «clases médicas». De este modo, plantearon que luchar por sus
intereses profesionales era, al mismo tiempo, luchar por el avance de la medi-
cina en Espafia y también por los beneficios que de ello podia obtener la
poblacién, es decir, por «la felicidad y el bienestar de los pueblos», en palabras
de S. Escolar, otro defensor de que los médicos tuvieran una representacién
numerosa en los «cuerpos gubernativos»®. Sin embargo, habrfa que pregun-
tarse por qué los médicos, cirujanos y farmacéuticos activos en la prensa profe-
sional entendian que las fuerzas liberal-progresistas eran las que mds abiertas
estaban a esta argumentacién. La estrecha relacién entre el liberalismo avan-
zado y los médicos que mds activos fueron en la esfera publica y en el asocia-
cionismo y prensa profesional, que duré varias décadas, es conocida. En la
historiografia suele presentarse como légica y natural para los hombres de
ciencia, mds que ser interpretada en el contexto politico de la época®. Expli-
carla es uno de los propésitos principales de nuestro articulo. Ademds, plan-
tearemos una hipétesis sobre las razones de que esta conexidn, sin desaparecer
por completo, se diluyera en la segunda mitad de los anos 1850.

6 Gutiérrez de la Vega, J. «Juan Gutiérrez de la Vega, médico del Comité Central de

Elecciones envia una circular a su corporacién profesional». E/ Siglo Médico, 27-8-
1854, p. 275.
¢4 Cuestién abordada en Martykdnov4 y Nifez-Garcfa (2022: 107-134).
6 Escolar, S. «Es justo, ttil y necesario que los médicos formen parte de los cuerpos
gubernativos y legisladores? E/ Siglo Médico, 17-9-1854, pp. 295-296.
6 Lépez Pifiero (1992: 193-240).
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La revista E/ Siglo Médico dio una amplia difusién a la iniciativa electoral e
informé sobre los avances con regularidad. Analicemos los argumentos con los
que la revista defendia este esfuerzo. Desde el inicio, la iniciativa se presentd en
un marco explicitamente politico. La efervescencia revolucionaria se consideraba
no solamente como una oportunidad para promover a los médicos como candi-
datos en las elecciones, sino que los redactores de la revista manifestaron clara-
mente su adhesién a la revolucién que, segtn ellos, iba a suponer «la ruina
completa de las antiguas instituciones» y permitir que «la nacién se constituya
definitivamente con arreglo a las exigencias de la civilizacién actual», mediante
«la reorganizacién politica y social». En estas circunstancias, los médicos tenian,
segtin los promotores de los comités médicos electorales, el deber de participar
activamente y conseguir representacién en sus dos vertientes: como hombres
politicos adictos a la revolucién y como médicos. La revolucién en si se presen-
taba como un evento légico dentro de la «marcha (...) progresiva de la huma-
nidad», una oportunidad para «levar al terreno de la préctica nuevas ideas, y a
satisfacer las necesidades sociales que de ellas emanan». Entre las reformas figu-
raban también aquellas que concernian al campo de la salud y las clases médicas,
lo que era una de las razones citadas para justificar la necesidad de que hubiese
médicos entre los diputados. Asimismo, los médicos subrayaron que su presencia
no deberfa limitarse al Parlamento, donde se legislaba, sino que deberian estar
presentes «en los cuerpos administrativos, es donde con mayor frecuencia hay
ocasién de aprovechar los conocimientos especiales de un médico: asi en los
ayuntamientos, como en las diputaciones provinciales, en las juntas de benefi-
cencia, en las comisiones encargadas de la observancia y aplicacién de las leyes
sanitarias etc., etc»”’. Pero las buenas intenciones, la organizacién médica y la
estrategia electoral debfan ponerse a prueba en las elecciones a Cortes.

V. LOS MEDICOS EN EL PARLAMENTO. SALUD, EPIDEMIAS E HIGIENE
PUBLICA COMO CAMPOS DE ACTUACION

En octubre de 1854, tras una intensa campana electoral por parte del
Comité Médico Electoral, se celebraron las elecciones a Cortes. El resultado
de la estrategia electoral desplegada fue que catorce profesionales sanitarios
fueron elegidos diputados®®. Casi todos eran médicos, aunque algunos de ellos

& Escolar, S. «Es justo, ttil y necesario que los médicos formen parte de los cuerpos

gubernativos y legisladores? E/ Siglo Médico, 17-9-1854, pp. 295-296.
Los ya mencionados Pedro Calvo Asensio por Valladolid, José Rda y Figueroa por La
Coruna, Antonio Ribot y Jaime Codina por Barcelona, ademds de Mariano Lorente

68
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se dedicaban profesionalmente a otras actividades, especialmente al perio-
dismo, aun teniendo el titulo universitario en Medicina. Dentro del grupo
ademds habfa tres farmacéuticos®. Si analizamos este resultado desde la
composicién socioprofesional dentro de las Cortes resultantes, una variable
cldsica en los estudios prosopogréficos aplicados a las élites politicas, el grupo
de profesionales sanitarios asciende a un 4,10 % de la totalidad de la cdmara.
Si comparamos estos datos con otras instantdneas parlamentarias en la Espafia
decimondnica favorables a la presencia de profesionales sanitarios, compro-
bamos como en las Cortes del Trienio Constitucional hubo diez médicos’®, en
el ejercicio parlamentario de 1844-1845 once (4,56 % de la Cdmara Baja”™") y
un senador (0,65 % del Senado). Echando la vista hacia delante, en el Sexenio
Democritico, un momento de especial efervescencia en cuanto a la presencia
e influencia de profesionales cientifico-técnicos en la politica’?, encontramos a
un 2,80% de médicos en las Cortes Constituyentes de 1869 a 18717, entre
ellos algunas destacadas figuras del progresismo y del movimiento demorre-
publicano, como Nicolds Maria Rivero —estudié Medicina—, José Maria
Esquerdo, Federico Rubio y Gali o el propio Pedro Mata, activo en politica
desde los afios 1840.

A partir de ahi, el resultado de 1854 se podria considerar satisfactorio;
sin embargo, conforme se iban conociendo los resultados en las provincias la
prensa médica analizé la situacién en clave derrotista: «No eran infundados
nuestros temores. A pesar del celo y la actividad desplegados por la gran

por Madrid, Mariano Batllés por Valencia, Manuel ]J. Del Porto por Cidiz, Manuel
Codorniu por Castellén, Agustin Gémez de la Mata por Ciudad Real, Francisco
Porrta por Sevilla, Nicasio Villapadierna por Leén, Gumersindo Ferndndez de
Moratin por Canarias, Antonio Maestre por Granada e Hipélito Otero por Ponte-
vedra. https://is.gd/cubhJ8. (datos consultados el 4-6-2024).

®  «Crénica electoral médicar. El Siglo Médico, 30-10-1854, p. 355; «Lo que pueden
hacer los diputados médicos». E/ Siglo Médico, 12-11-1854. Incluso a comienzos de
1855, Mariano Delgrés sefialaba que habia entre catorce y dieciséis diputados «legis-
ladores médicos», pero sin aportar los dos nombres nuevos (Delgrds, M. «Buenas
esperanzas». El Siglo Médico, 28-1-1855, p. 25).

7% Martykdnovd y Nufez-Garcia (2022: 118).

Este porcentaje lo hemos sacado a partir de los 241 diputados propietarios. De hecho,

estos once médicos resultaron electos como diputados propietarios. Sin embargo,

también habfa 134 suplentes, por lo que el porcentaje de médicos serfa de 2,93 % si

atendiésemos al nimero total de diputados, los propietarios y los suplentes (Estrada

Sénchez, 1999: 101).

72 Martykdnovd (2016: 49-73).

7> Fuente Monge (1998: 174).
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mayoria de los profesores de ciencias médicas en casi todas las provincias de
Espana, y sin embargo (...) es muy corto el nimero de representantes que han
conseguido para las préximas Cortes™». Se puso el foco en dos de los puntos
débiles de la estrategia del comité electoral médico. En primer lugar, las difi-
cultades para reclutar entre los «comprofesores» a candidatos idéneos, con
influencia y conocidos entre el electorado. Encontrar candidatos fue un asunto
clave, las revistas médicas presentaban como un doble deber hacia la patria y
hacia la profesién que uno fuese candidato y que los médicos votasen por sus
«comprofesores». Esto, a su vez, debia conjugarse con la defensa de los inte-
reses profesionales y con la popularidad de los candidatos, como se apuntaba

desde El Siglo Médico al analizar las debilidades de la estrategia electoral:

La primera y mds principal el poco tino con que en muchas provincias se ha
procedido a presentar los candidatos de la clase médica, eligiendo a hombres
dignisimos si, y muy acreditados como profesores, y muy queridos por sus compa-
fieros; pero que nada representaban, ninguna significacién tenfan en politica,
resultando de aqui que, no pudiendo competir con las notabilidades que se les
oponfan, han sido eliminados de las candidaturas y votados solamente por profe-
sores de la respectiva provincia, y por algunos de sus mds intimos amigos”.

Las dificultades para conseguir candidatos médicos influyentes y popu-
lares en sus respectivos entornos también nos hace considerar como factor
explicativo la posicién todavia débil de los profesionales sanitarios en el entra-
mado de los poderes locales y de la sociabilidad local, un dmbito fundamental
para influir en los resultados electorales a mediados del siglo x1x. En todo
caso, esta linea explicativa debe ponerse a prueba a través de estudios locales.
El segundo problema habia sido, segtin la prensa médica, el de enfatizar la
defensa de los intereses profesionales, con el peligro de que fuese percibido
como una postura corporativista e insolidaria, lo que darfa argumentos de
peso a los que se opusiesen politicamente a los candidatos de la clase médica:
«Es preciso no olvidar ademds que esos alardes de espiritu de clase, a que se ha
dado tanta importancia y publicidad, tienen el inconveniente de aparecer
como tendencias egoistas (...) he aqui que nuestras candidaturas, lejos de ser
acogidas por las demds clases de la sociedad con la benevolencia que merecian
sus nobles designios, han sido repelidas y combatidas en la mayor parte de las
provinciasy.

74 «Crénica Electoral Médicar. El Siglo Médico, 4-10-1854, p. 339.
5 Id.
S Id.
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Si bien cuantitativamente el resultado no se consideré satisfactorio, desde
un punto de vista cualitativo pronto hubo motivos para la esperanza por la
accién politica de algunos de los diputados médicos electos al comienzo de las
sesiones parlamentarias, por los que valia la pena dibujar un panorama mds
halagiiefio para la defensa de los intereses profesionales:

Algunos de ellos, como los sres. Batllés y Gémez de la Mata, se han dado a
conocer como hombres politicos y eminentemente patriotas; después que
otros, como el sr. Calvo Asensio, han demostrado sus relevantes prendas
parlamentarias atrayéndose las simpatias a favor de su clase (...) el sr.
Codorniu, nuestro antiguo cofundador y colaborador en la prensa médica,
ha tenido ocasién de salir en la defensa del honor y el decoro del cuerpo de
sanidad militar”.

Las expectativas estaban puestas en la accién politica de los diputados
médicos en las Cortes para preservar «el lugar que merece el honor y el decoro
de las clases médicas™», lo que nos lleva a preguntarnos por el estilo de gober-
nanza que pusieron en préctica en el parlamento: ;defendieron los intereses
profesionales, como tanto se hizo hincapié en la campafa electoral? ;Se
hicieron oir como voz experta en las cuestiones de salud publica? ;Se guiaron
por los intereses generales?

Debemos tener en cuenta que les tocé desenvolverse en un contexto sani-
tario y epidemioldgico complejo. Si el primer intento sistemdtico de organizar
la sanidad espanola durante el Trienio Constitucional se produjo cuando el
pais sufria graves brotes de fiebre amarilla, como el de 1821, lo que dio lugar
a la ley general de sanidad de 18227, los diputados de 1854 se enfrentaron a
la segunda epidemia de célera morbo asidtico que asolaba a Europa y a Espafia;
de hecho, la epidemia en Espana se presenté como un grave problema para las
autoridades entre 1854 y 1857%.

En la introduccién menciondbamos la l6gica del mandato representativo
y las dificultades para el encaje de la defensa de los intereses profesionales en
dicha légica. En este punto nuestro andlisis examina la operatividad de los
conceptos de mandato representativo y mandato imperativo que estaban arti-
culdndose en aquella época. Las distintas culturas politicas liberales espafiolas
trataban de dar sentido al voto, a la participacién politica y al estilo de

77 Delgrds, M. «Buenas esperanzas». E/ Siglo Médico, 28-1-1855, p. 25.
814
7 Ley que nunca llegd a ponerse en prictica por la caida del régimen liberal en 1823.

8 Rodriguez Ocafa (2004: 45-59).
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gobernanza®. Por una parte, se estaba perfilando la nocién de mandato repre-
sentativo: el representante politico en teoria podia ejercer una gobernanza con
mayor autonomia respecto a los intereses particulares de su distrito y su elec-
torado al ser, ante todo, el representante de la nacién. Esto posibilitaba que el
representante defendiese en las instituciones los intereses generales, de la
nacién o que su posicién ideoldgica tuviese un peso mds significativo que las
reivindicaciones particulares de un territorio o de un grupo de electores
concreto. Grosso modo, el electorado delega en el representante politico total
libertad y autonomia para actuar en las instituciones. Sin embargo, esta
nocién competia con el sentir de que el representante politico estaba ante todo
al servicio de su distrito, de los grupos de electores que lo han apoyado (votado)
y de los intereses particulares de dicho electorado a la hora de ejercer la gober-
nanza en instituciones como el Congreso de los Diputados. En este caso,
denominado a posteriori el mandato imperativo, el electorado considera el
ejercicio del voto hacia un candidato concreto como una forma de participa-
cién en politica mds directa y activa que en la concepcién representativa.
Desde una interpretacién un tanto maximalista estarfamos contraponiendo
un modelo de defensa de los intereses generales frente a la defensa de unos
intereses particulares, que encajarfan en mayor medida con el clientelismo y
el caciquismo, aunque también se puede relacionar con formas de democracia
directa. En este sentido, demdcratas y republicanos defendieron el mandato
imperativo como una forma de control del pueblo respecto al compromiso
politico de los elegidos®?. En nuestro estudio, ;tiene poder explicativo distin-
guir un estilo de gobernanza imperativo (defensa de los intereses de grupo
profesional) frente a un estilo representativo (defensa del bien comun y de la
salud publica)? No olvidemos, ademds, que los médicos argumentaron desde
el Trienio que los intereses de las «clases médicas» eran no solo compatibles,
sino coincidentes con los intereses de la patria. Como demostramos a partir
del caso de los médicos en politica, estos se movian en un contexto complejo
y movedizo, en el que las fronteras entre lo politico y lo profesional no estaban
definidas y tampoco lo estaban las nociones de la representacién politica.

La actividad de los diputados médicos en las Cortes Constituyentes del
Bienio Progresista encajé con dos objetivos clave en la hoja de ruta que los
médicos como grupo profesional desplegaron durante al menos los dos primeros
tercios del siglo x1x: en primer lugar, el fomento de la accién puablica para garan-
tizar el control e influencia sobre el ¢jercicio profesional y la ejecucién de poli-
ticas relacionadas con el campo de conocimiento experto, la salud y la higiene

81 Sobre estos conceptos véase Sierra ez /. (2010) y Lujdn (2021: 23-52).
82 Peyrou (2008).
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publicas, ademds de la lucha contra la epidemia de célera y otras que estuvieran
por venir; y en segundo lugar, fomentar que el grupo profesional se erigiese
como voz de autoridad en el debate publico sobre la sanidad®. A partir de aqui
entramos en una doble retdrica: alcanzar estos objetivos consolidaba los inte-
reses particulares del grupo profesional, pero también encajaba con un nodo
discursivo fundamental para los médicos, la légica del «bien comin», lo que
situaba sus opiniones e iniciativas en el marco de los intereses generales.

Por ejemplo, para los médicos era importante que sus opiniones sobre
la profilaxis contra el cdlera fueran escuchadas, reconociéndose su voz como la
de los expertos y que las medidas legislativas en esta materia contasen con su
intervencién o asesoramiento. Asimismo, el objetivo de controlar la epidemia,
de evitar su expansién y reducir la mortalidad jugaba a favor de los intereses
profesionales si los expertos lograban contribuir a domar la epidemia. Asi
quedaria clara su defensa del bien comun: el éxito en la lucha contra el célera
era algo que indudablemente beneficiaba a la nacidn, a sus habitantes y a las
élites politicas. En este punto entra en juego otro factor que aporta comple-
jidad a argumentos aparentemente simples. A mediados del siglo x1x, la
ciencia médica segufa anclada en el «nihilismo terapéutico®»: los profesio-
nales habian mejorado su capacidad a la hora de diagnosticar enfermedades,
dentro del marco de la mentalidad anatomoclinica, pero eran plenamente
conscientes de las enormes dificultades a la hora de curarlas, la terapéutica atin
estaba por desarrollar. Las medidas impulsadas por los médicos higienistas en
Espafia comenzaron a dar sus frutos muy lentamente. De hecho, en el caso de
las epidemias de célera se sabia muy poco de la enfermedad, adn se desconocia
su cardcter hidrico y su agente causal®, y como consecuencia tampoco se sabia
cémo controlar los contagios o curar la enfermedad. El diputado médico
Mariano Batllés, que se habia formado en Edimburgo, asi lo reconocia en un
debate parlamentario: «Desde la aparicién del célera morbo, no solo en
Europa, sino en el mundo, no se ha adelantado un solo paso. Es una desgracia
tener que confesar esta verdad; pero esto no quiere decir que los médicos
hayan de saberlo todo®». Por tanto, los profesionales médicos trataban de

8 Parry y Parry (1976).

84 TJiitte (2013) y Hanulik (2021: 323-355).

8 El médico britdnico John Snow demostrd el origen hidrico de la enfermedad en 1854
a partir de su estudio sobre el comportamiento de la enfermedad en algunos barrios
de Londres: el contagio procedia del consumo de aguas contaminadas con materias
fecales. Robert Koch aislé e identificé el bacilo del célera en 1884, el Vibrium cholerae
(Barona, 2023; Sinchez Gonzélez, 2022).

8 Diario de Sesiones de Cortes (en adelante DCS), 24-5-1855, p. 5057.
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asumir el papel de expertos, al servicio del bien comun, sobre cuestiones que
atn la propia ciencia médica no habia logrado resolver, algo que estaban
dispuestos a reconocer®”. Recordemos que a mediados del siglo x1x atn estd
por desarrollar la medicina experimental y de laboratorio.

La ausencia de certezas cientificas alimentaba todo tipo de debates entre
los profesionales, entre ellos las polémicas entre las posturas anticontagio-
nistas frente a las contagionistas. Las epidemias, fuesen de célera, fiebre
amarilla u otras enfermedades transmisibles eran una preocupacién de primer
orden para las autoridades de aquella época, igual que hoy en dfa. En el Parla-
mento del Bienio Progresista se debatieron sobre cuestiones legislativas rela-
cionadas con las enfermedades transmisibles y epidémicas, las cuarentenas
portuarias o los aislamientos en el marco del nuevo proyecto de ley general de
sanidad. En este contexto, el diputado Batllés®, catedrdtico de la Facultad
de Medicina de Valencia y rector entre 1839 y 1845%, se aline6 con el bando
anticontagionista para favorecer que continuase el comercio y la circulacién
de personas sin trabas, escuddndose en su autoridad, sin esgrimir argumentos
cientificos que sustentasen su opinién: «Creo que no hay necesidad de ninguna
cuarentena (...) en cuanto al cdlera, me reservo manifestar mi opinién en contra
de los que le consideran contagioso, y estoy, por consiguiente, porque
haya completa libertad en la comunicacién®». En el marco de este debate el
mismo diputado marcaba su autoridad experta con arrogancia interpelando
las intervenciones de los diputados sin formacién médica, «hablando de la
parte cientifica, S. S. me permitird que le diga que no ha dicho mds que un
disparate tras otro’’». Ante lo que algunos de sus compaferos en el Parla-
mento —sin formacién en medicina— rebatian también enérgicamente y
ponian en entredicho que solo los parlamentarios médicos opinasen sobre
estas cuestiones:

volviéndole el argumento, que me dijesen los sefiores médicos y cirujanos de
Europa, no solo de Espafia, qué han adelantado respecto a la curacién del
célera (...) jcudntos no serdn, sefores, los disparates que habrdn dicho, que
habran escrito y que habrdn hecho a la misma cabecera de los enfermos! Esto
es lo que deseaba decir al Sr. Batllés y a todos los médicos que estdn dentro del

8 Martykdnovd y Nufez-Garcia (2026: 29-49).
88 Batllés fue elegido diputado por la provincia de Valencia. ACD, Serie de Documen-
tacién Electoral, 38 (50).

¥ El Siglo Médico, 4-10-1854, p. 339. Barona (2021:162).

% DSC, 24-5-1855, p. 5.057.

N Id.
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Congreso y fuera de él, para deducir que no son solo esos sefores los que
pueden tomar parte en la discusiéon de una ley de sanidad”».

Dado que en esta época no existia consenso médico sobre si el célera
fuese contagioso o no, la actitud de Batllés, que apelaba a sus credenciales sin
citar argumentos, podia, a medio plazo, desacreditar la aspiracién de los
médicos a la autoridad experta.

La estrategia del presidente de la comisién de ley orgdnica de sanidad,
Manuel Codorniu, era diferente. No pretendia que los diputados médicos
monopolizasen el debate sobre el nuevo proyecto legislativo. Mantuvo que el
Parlamento no era un lugar idéneo para discutir sobre complejas cuestiones
cientificas, sino mds bien para tomar decisiones legislativas al amparo del
criterio de los expertos. Trataba de fortalecer la autoridad experta de los profe-
sionales sanitarios, con un estilo mds sutil que el del diputado Batllés y refor-
zando espacios institucionales extraparlamentarios en los que podian tener
lugar debates previos y en los que podia fraguarse un consenso sin escenificar
la incertidumbre y las disputas entre médicos. Sobre las enfermedades conta-
giosas y las complicaciones derivadas del célera, Codorniu consideraba que
eran cuestiones cientificas «enteramente ajenas de un cuerpo parlamentario.
En su argumentario Codorniu traté de alejar de la cdmara debates de calado
cientifico, siendo consciente de que habia materias sensibles, como la epidemia
de cdlera, sobre el que los propios médicos tenfan importantes discrepancias,
pero también senalando que eran los parlamentarios expertos en salud los
realmente cualificados para tratar de estos asuntos:

Yo creo que las Cortes no se incomodardn porque yo diga que son un Cuerpo
que no puede resolver esta cuestion tan dificil atin para los hombres de ciencia, que
aun para adquirirla necesitan toda la vida, la que es todavia corta por la vasta
que es aquella; y si la resolucién de esta cuestion es dificil aun para los mismos
facultativos, mucho mds lo debe ser para los individuos que se han dedicado
solo a otras profesiones tan diferentes a la medicina®.

La actitud de Codorniu no significaba que no tuviera una postura en el
asunto del contagio: defendié la idea de que el célera era una enfermedad
contagiosa, aunque reconocié «la incertidumbre que tenemos en este punto».’*

El diputado Del Porto, catedritico en la Facultad de Medicina de Cidiz,

%2 4.
% DSC, 6-6-1855, p. 5.448.
% .
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rebatié los argumentos anticontagionistas dirigidos a eliminar «los cordones y
toda medida preventiva», sefialando que «en los puntos donde se encuentran
esas condiciones favorables al desarrollo de la enfermedad, ésta se presenta, y
se presenta con cardcter contagioso en muchos casos. Es verdad que ha habido
algunos médicos que han sostenido lo contrario; pero han sido médicos de
gabinete que no han visto enfermos». Aun asi, Del Porto no dejaba de reco-
nocer las dificultades que los médicos sufrian a la hora de afrontar un problema
tan grave como las epidemias de célera a mediados del siglo x1x: «El célera
morbo asidtico es una enfermedad poco conocida®». Ademds, con un tono
diddctico trataba de aleccionar a sus compaferos parlamentarios sobre cues-
tiones bdsicas que debian tenerse en cuenta a la hora de legislar: «He dicho lo
suficiente para que se pueda convencer el Congreso de que es una cosa probada
que no hay duda en que existen enfermedades contagiosas (...) es preciso que
se adopten medidas para, si es posible, evitar el contagio’». En Espafia
murieron varios facultativos contagiados por el cdlera al atender a los infec-
tados. Estos casos no se instrumentalizaron como argumento a favor de las
tesis contagionistas, sino que sirvieron para poner de relevancia el humanita-
rismo y la valentia con la que los profesionales se enfrentaban a la epidemia.
El diputado Calvo Asensio se mostr6 especialmente sensible con esta cuestiéon
e insistié en la necesidad de que el Ejecutivo impulsase «recompensas para las
familias de todos los facultativos que hubiesen sido victimas de su celo durante
la epidemia reinante”».

Estas posturas divergentes no eran exclusivas de los médicos espafioles; el
debate sobre el cardcter contagioso del cdlera era internacional, como se refleja en
las conferencias sanitarias internacionales sobre el célera, celebradas entre 1851 y
1894%. Este fue un foro de debate y de intercambio de ideas entre cientificos
de varios paises centrados en esta enfermedad. En las primeras conferencias se
debatid, entre otros asuntos, sobre la utilidad de las cuarentenas a partir de
posturas contagionistas y anticontagionistas. En definitiva, el desconocimiento
sobre esta enfermedad a nivel mundial, reconocido por los propios profesionales
en el Parlamento espafiol, constitufa un potencial peligro en los esfuerzos de los
médicos espafoles por ser la voz de autoridad experta en la salud.

Pasemos a una cuestién que en un principio se situaria exclusivamente en
la esfera de la defensa de los intereses profesionales. Calvo Asensio presentd
una interpelacién al ministro de Gracia y Justicia para que anulase los «titulos

% DSC, 24-5-1855, p. 5.058.
% Id.

7 DSC, 5-11-1855, p. 7.876.
% Huber (2006: 453-476).
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falsos» de Medicina y Farmacia que habian sido concedidos afios atrds™ y que
constitufan un grave escdndalo. Este tema relacionado con lo que los médicos
titulados' consideraban «intrusismo profesional» y lo que en la época se
denominé «charlataneria» (curanderos, vendedores ambulantes de remedios,
personas que ejercian la medicina sin titulo universitario...) fue un problema
de primer orden para los profesionales sanitarios del siglo x1x'’". La denuncia
constante en la prensa médica de estas situaciones calificadas de «corrupcién
sin ejemplo», se coordiné con una iniciativa de los médicos en el Parlamento
—bajo el liderazgo de Manuel Codorniu y de Calvo Asensio—, logrando que
se crease una comisién parlamentaria para investigar «los abusos graves en la
expedicién de titulos de profesores de ciencias médicas'*». Dicha comisién se
formé en marzo de 1855, estuvo compuesta por cuatro diputados médicos y
dos diputados farmacéuticos'”®, considerdndose en la cdmara que los dipu-
tados médicos serfan los mds capacitados —y, quizds, legitimados— para
investigar lo que ellos mismos estaban denunciando. La denuncia contra los
titulos falsos sigui6é presentdndose de manera recurrente en los periédicos
médicos; la comisién parlamentaria, en cambio, no concret6 su labor en
ningun informe o iniciativa legal. Los médicos parlamentarios velaron en este
tema por los intereses profesionales, involucrando a las instituciones en su
lucha contra la competencia desleal que, a su parecer, sufrian los profesionales
acreditados, en un competitivo y heterogéneo mercado de la salud marcado
por el pluralismo asistencial, en el que diversidad de actores se dedicaban a
actividades sanadoras sin titulo universitario ni formacién estandarizada.
Incluso en esta cuestién, los médicos consideraban que estaban defendiendo
no solo sus intereses, sino también el interés general, ya que las pricticas acien-
tificas de estos actores perjudicaban a la poblacién y a la salud publica: tanto
el diagnéstico como la terapéutica serfan necesariamente erréneos cuando se
llevaban a cabo estas practicas, presentadas como transgresoras, fraudulentas
y acientificas por los médicos, sobre los pacientes.

El nuevo proyecto de ley orgdnica de sanidad fue la iniciativa sanitaria
mds importante de aquel Parlamento, muy condicionado por la epidemia de
célera. Desde su gestacion se impuso una légica tecnocrdtica bésica, segin la
cual los expertos en salud debian estar involucrados, es decir, se reconocia el

7 Delgrds, M. «Buenas esperanzas». E/ Siglo Médico, 28-1-1855, p. 25. DSC, 29-1-1855,
pp- 1706-1709.

Sobre los titulos universitarios y el credencialismo, véase Collins (1979).

101 Nunez-Garcfa y Martykdnov4 (2021: 391-414).

122 DSC, 29-1-1855, pp. 1706-1709.

193 DSC, 20-3-1855, p. 7876.
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papel de los diputados médicos como legisladores en esta materia. Su presenta-
cién en la cdmara tuvo una buena acogida en la prensa médica. Para E/ Siglo
Meédico «el proyecto en su conjunto nos parece aceptable». Ademds, se reco-
nocia la contribucién de los profesionales en la elaboracién del proyecto de ley,
«siendo merecedores del mayor aprecio los plausibles esfuerzos y decidida
intencién (...) del Director de Sanidad y de todos los profesores que han tenido
en su formacién una parte mds o menos directa'®». El director de Sanidad, el
también diputado médico Manuel Codorniu, participé activamente en la
redaccién del proyecto de ley. Esto nuevamente conecta con el Trienio Consti-
tucional, ya que en la ley general de sanidad de 1822 participaron diputados
médicos en su redaccién y en la comisién parlamentaria'®. En 1855 el recono-
cimiento de los profesionales de la salud como voz de autoridad en el debate
publico sobre la sanidad se vio plenamente reflejada en la composicién de la
comisién que informaria a las Cortes del nuevo proyecto de ley orgdnica de
sanidad. El Parlamento tuvo «la notable deferencia de nombrar para la comi-
sién (...) a tres profesores de medicina, otros tres de farmacia, y al Director de
Sanidad'». El Siglo Médico en realidad no fue preciso en su informacién, ya
que la comisién estuvo formada finalmente por tres médicos, dos farmacéu-
ticos y un abogado, Joaquin fﬁigo, director de Beneficencia en aquellos
momentos'”. En los debates parlamentarios sobre la reforma sanitaria abun-
daron las intervenciones de diputados con formacién en medicina, especial-
mente Manuel Codorniu, Mariano Batllés, Agustin Gémez de la Mata o Pedro
Calvo Asensio. Como miembros de la comisién informante del proyecto de ley
ante el Parlamento, lograron éxitos parciales, como llevar a la cdmara legisla-
tiva algunos asuntos clave de su agenda cientifica y de su agenda profesional,
hablar de las necesidades y de las cuestiones que preocupaban al grupo profe-
sional y que se presentaron al debate publico en la campafia electoral y, final-
mente, consiguieron la aprobacién de la Ley Orgdnica de Sanidad de 1855.
La actuacién de los médicos desde los érganos representativos planteaba
dos retos principales: en primer lugar, en la prictica politica resulté compli-
cado conciliar la defensa de los intereses profesionales y los generales, aunque

104 Reforma sanitaria». £/ Siglo Médico, 8-4-1855, p. 105.
15 Martykdnovd y Nufiez-Garcia (2022: 107-134).

1% «Reforma sanitaria». E/ Siglo Médico, 8-4-1855, p. 105.
17 La comisién estaba formada por los diputados médicos Manuel Codorniu (presi-
dente de la comisién), Pedro Calvo Asensio (secretario de la comisién), Agustin
Goémez de la Mata; por los diputados farmacéuticos Antonio Maestre y Gumersindo
Fernédndez de Moratin, y por el director de Beneficencia, el diputado Joaquin Ifigo

[figo. DSC, 30-3-1855, p. 3.392.
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los médicos siempre se apoyaron en el argumento de que la mejora de la situa-
cién de los profesionales sanitarios suponia la mejora de la salud publica; en
segundo lugar, la escenificacién en el Parlamento de falta de un consenso
cientifico en cuestiones que atn la ciencia médica no habia podido resolver
ponia en grave peligro la aspiracién de los médicos de monopolizar la auto-
ridad experta en el campo de la salud. En Espana y en otros paises, los médicos
descubrieron que los espacios profesionales, como la prensa y las asociaciones
médicas, constitufan un espacio seguro en el que discutir las discrepancias,
para luego presentar en la palestra publica un frente comin sin sembrar ain
mis dudas sobre la fiabilidad del criterio de los médicos. Ademds, una vez los
médicos en Espana lograron el derecho de sufragio activo y pasivo, se hicieron
mds patentes sus divisiones ideoldgicas, ocultadas hasta entonces detrds de la
lucha por la representacién que, en nuestra opinion, hizo que las voces progre-
sistas predominaran en el asociacionismo médico. Aparentemente, hubo
intentos de promover candidaturas médicas mds adelante, pero, en general, el
peligro de convertir las instituciones politicas en la arena en la que se desga-
rrasen los expertos con criterios distintos sobre temas relativos a su campo del
saber impulsé una renegociacién con su encaje en el entramado politico de la
época, una nueva ronda de boundary work.

V. CONCLUSIONES

La instrumentalizacién de los saberes por parte del Estado no es exclu-
siva del régimen liberal, ni tampoco lo es el esfuerzo de los médicos por
hacerse valer como expertos en las instituciones puablicas. Sin embargo, con
el surgimiento de las instituciones representativas caracteristicas del consti-
tucionalismo decimondnico, los médicos tuvieron que renegociar su relacién
con el poder del Estado. Desde el inicio de la experiencia constitucional, los
médicos espanoles activos en la esfera putblica adaptaron su discurso y sus
estrategias para que encajaran en una légica del poder marcada por el patrio-
tismo y por las nociones de la soberania nacional y de la representacion.
Entre otros factores que no hemos podido explorar en este articulo, la exclu-
sién inicial de la mayor parte de los médicos del sufragio censitario aglutiné
a los médicos activos en el asociacionismo profesional alrededor de las fuerzas
liberales avanzadas y progresistas, que prometian ampliar la ciudadania
activa y favorecer a las llamadas capacidades tanto en la politica como en la
Administracién. Aun asumiendo el cardcter censitario de la ley electoral
progresista de 1837, la clave estaba en una visién amplia de las capacidades
para los profesionales sanitarios. No es, por tanto, casualidad que, igual que
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entre los progresistas y los demorrepublicanos, entre los profesionales cienti-
ficos, incluidos los médicos, sobreviviera desde los tiempos de la revolucién y
hasta los afios 1830-50, e incluso hasta mds tarde, una masculinidad apasio-
nada, basada en la orientacién de las pasiones como el amor hacia los fines
abstractos, como el progreso de la ciencia o el bien de la humanidad'®®. La
defensa de estos fines en la préctica no fue incompatible con el hecho de que
la candidatura médica de 1854 se alinease ideolégicamente en el progresismo
templado. Con el tiempo aparecieron también algunos médicos que partici-
paron en politica y que se adscribieron al liberalismo moderado, como el caso
bien conocido de Francisco Méndez Alvaro (diputado por Madrid en 1864 y
1867), pero, en estas fechas, de forma minoritaria. La estrategia de los
médicos de promover sus derechos politicos colectivos, su autoridad experta
y su ascenso social como grupo profesional en su totalidad desde la politica
en general y desde el Parlamento en concreto, dio sus frutos. Sin embargo, la
escenificacién en el Parlamento de la falta de consenso que habia entre los
médicos en los temas de naturaleza experta —como el cardcter contagioso de
una u otra enfermedad— podia poner en peligro la imagen publica de su
profesién y sus reivindicaciones colectivas. Por tanto, una vez alcanzada la
representacion politica y reforzada su posicion dentro de un aparato adminis-
trativo en plena expansién, los médicos, al igual u otros profesionales cienti-
ficos'”, empezaron a renegociar la relacién entre su saber y la politica. El
hecho de que en la Restauracién los médicos lograron, gracias al boundary
work realizado después del apogeo y crisis del Sexenio Democrdtico, hacerse
reconocer como expertos por las élites gobernantes y como parte de las
fuerzas vivas por las élites sociales, no debe impedirnos ver y explorar en
futuros trabajos la fuerte implicacién continuada de los médicos —y de los
argumentos médicos— en la politica de partidos y de los movimientos
sociales'.
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